
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.58 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 20/octubre/2022. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2022-00104 

Demandantes:  EMPRESA GOMEZ BLANDON S.A.S Nit. 830036445-8 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOPEZ EMILIO, 

LOPEZ JUAN, LOPEZ WENCESLAO, LOPEZ ANTONIO, 

LOPEZ JUSTO, LOPEZ RAFAEL, LOPEZ CONCEPCION Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 285 y 286 del Código General 

del Proceso que dice “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte,…” y teniendo en cuenta la solicitud de la vocera judicial demandante 

obrante a folios 36-38 del expediente el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto admisorio de la demanda de fecha 25 de 

agosto de 2022 visible a folios 36-38 del expediente, en el sentido de incluir y corregir el 

NIT de la empresa demandante, quedando de la siguiente manera y para todos los efectos 

legales el ordinal: 

 

PRIMERO.- Siendo este juzgado competente por la ubicación de los bienes, 

por la naturaleza del asunto y por la cuantía (mínima ), ADMITIR la presente demanda 

de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO conforme al trámite establecido en el artículo 375 del Código General del 

Proceso, instaurada a través de apoderado judicial por la empresa GOMEZ BLANDON 

S.A.S.  NIT 830.034.645-8 contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOPEZ 

EMILIO, LOPEZ JUAN, LOPEZ WENCESLAO, LOPEZ ANTONIO, LOPEZ JUSTO, 

LOPEZ RAFAEL, LOPEZ CONCEPCION Y PERSONAS INDETERMINADAS    

sobre el terreno denominado  como “LOTE” según título adquisitivo y catastralmente 

“LA ESPERANZA”  identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 172-22797  

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté y cedula catastral número 

0000000000040119000000000 ubicado en la vereda RESGUARDOS  del municipio de 

Lenguazaque (Cundinamarca). 

 

De esta manera queda corregido la citada providencia, en todo lo demás queda 

incólume. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el auto admisorio de la demanda.  

 

SEGUNDO:- En consecuencia, reháganse los oficios respectivos ordenados en 

el auto admisorio de la demanda, ordinal quinto. 

          

NOTIFIQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

Juez 
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